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b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA; si fuese sábado, se 
traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En el caso 
de enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y 
hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anun-
ciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la 
oferta, mediante télex, telegrama o fax en el mismo día, al 
número 955 032 598. 

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses ampliables en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 
artículo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura pública de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura 

y Pesca, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.
b) Fecha de apertura de proposición técnica: El séptimo 

día hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas; si fuese 
sábado, se trasladaría al siguiente hábil.

c) Fecha de apertura de proposición económica: El quinto 
día hábil posterior a la fecha de apertura de la proposición téc-
nica; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente hábil.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El horario del Registro General 

de la Consejería de Agricultura y Pesca es de 9,00 a 20,00 
horas, los días laborables, de lunes a viernes. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión de la licitación serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 7 de abril de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
Teresa Benítez Lora. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se ordena la publi-
cación del servicio de seguridad. (PD. 976/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Salud. Delegación Provincial 

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: 2009/078803.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad en la De-

legación Provincial de Salud.
b) Lugar de ejecución: Avda. Luis Montoto, núm. 87 (Sevilla), 

y en la UVMI Avda. República Argentina, 25, 1.ª planta (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación y procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: La de la oferta más ventajosa, atendiendo a 

diferentes criterios directamente vinculados al objeto del con-
trato y contenidos en el PCAP.

4. Presupuesto base de licitación: Excluido el IVA, de 
167.960 euros, siendo el IVA de 26.873,60 euros, para los 24 

primeros meses. En el supuesto de prórrogas, el precio del 
contrato sin IVA será igual al del año anterior al de la prórroga 
más el IPC correspondiente a ese año.

5. Garantía provisional: Será el 2% del presupuesto de li-
citación, IVA excluido, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el art. 142 de la LCSP, la obtención de 
los documentos se efectuará:

a) Entidad: Delegación Provincial de Salud. Secretaría Ge-
neral. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: Avda. Luis Montoto, 87.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 006 929.
e) Telefax: 955 006 847.
7. Responsable del contrato: Conforme al art. 41 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, LCSP, ha sido designado respon-
sable del contrato al Jefe de la Sección de Régimen Interior de 
la Delegación Provincial de Salud en Sevilla.

8. Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/.
9. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64 y 67 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, Ley de Contratos del 
Sector Público, y específicamente conforme a lo determinado 
en los Anexo I y Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha de presentación: Será de quince días naturales 
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General. Delegación 
Provincial de Salud de Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, LRJAP y PAC.

11. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de 
Actos de la citada Delegación, a las diez horas del décimo día 
natural contado a partir del siguiente a la finalización del plazo 
de presentación de ofertas.

12. Gastos de anuncios: El importe máximo de los gastos 
de publicidad del contrato será de 1.500 euros, siendo por 
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el 
procedimiento abierto para la contratación del servicio 
que se indica. (PD. 970/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: LIM 01/09.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las se-

des de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y el Bienestar Social, sitas en C/ Federico García 
Lorca, núms. 3-5, C/ Villegas y Marmolejo, 2, y C/ Pagés del 
Corro, núm. 90 C.

b) División por lotes y número: No.


